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DATOS DE LA RESOLUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN

NÚMERO DE EXPEDIENTE  IMPORTE CONCEDIDOFECHA DE RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN

   €  

DECLARACIÓN Y ACEPTACIÓN
Por medio del presente documento, el/la abajo firmante declara que:

1. Acepta expresamente la subvención concedida en los términos establecidos en la resolución de concesión 

emitida por el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana en fecha .

2. Se compromete a cumplir con las condiciones y obligaciones recogidas en:
• La resolución de concesión de la subvención.
• La convocatoria reguladora de la subvención.
• Las   disposiciones   aplicables   contenidas   en   la   Ley   38/2003,   de   17   de   noviembre,   General   de 

Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Garantiza la correcta ejecución del proyecto o actividad subvencionada en los plazos y términos indicados 
en la convocatoria y en la resolución de concesión.



4. Se compromete a justificar el importe concedido  conforme a los requisitos establecidos, aportando la 
documentación requerida en los plazos establecidos.

5. Declara estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social , así como de no 
encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario de subvenciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

6. Reconoce el derecho del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana  a realizar las comprobaciones, 
inspecciones o auditorías que estime oportunas para verificar la correcta aplicación de la subvención.

7. Se compromete a reintegrar, en su caso, el importe recibido, total o parcialmente, en los supuestos 
establecidos en la normativa aplicable.

8. Difundirá la subvención concedida por el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana en los términos 
previstos en la convocatoria o normativa correspondiente.

En San Bartolomé de Tirajana, a fecha de firma electrónica

(Sello de la Entidad y firma del/la presidente/a)                     Firma del/la deportista individual  o  representante
                                                                                                         legal si es menor de edad
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